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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando García-Mon y Gónzalez-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas. don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia para el
Tribunal Constitucional el 2 de enero de 1988, que tiene entrada en
este Tribunal el 8 de enero último, el Procurador don José Manuel
de Dorremochea Aramburu, en nombre de don Juan Esteban
Merino, don Miguel Angel lorea Burusco y doña María Josefa
Reca Urrutia, interpone recurso de amparo a tenor de lo dispuesto
en los arts. 41 y 45 (sic) de la LOTC y del arto 49 de la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General, contra las Sentencias de la Sala de
lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona dictadas el día 26 de diciembre de 1987 en los recursos
1.418/1987, 1.419/1987 Y 1.420/1987, que fueron notificadas el día
29 de diciembre último al señor Merino y el siguiente día 30 a los
demás recurrentes.

2. la demanda de amparo se basa en los siguientes hechos:
a) Convocadas por la Junta General del Yalle de Aezcoa

elecciones para cubrir los cargos de vocales-vecinos de la misma, a
celebrar el 3 de enero de 1988, dicha Junta acordó, con fecha 16 de
diciembre de 1987, rechazar la solicitud de admisión de la
candidatura de los hoy recurrentes, por no tener el carácter de
residentes en el Valle durante más de nueve meses al año, como
exigen las Ordenanzas de aquella Entidad.

b) Con fecha 24 de diciembre de 1987, los solicitantes de
amparo interpusieron contra tal Acuerdo recursos contencioso
electorales, según lo dispuesto en el art. 49 de la Ley Orgánica
5/1985, que fueron desestimados por las mencionadas Sentencias
de la Audiencia Territorial de Pamplona.

Sala Segunda Recurso de amparo número 38/1988.
Sentencia número 1/1988 de 13 de enero.
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en el recurso de amparo electoral núm. 38/1988, promovido por
don Juan Esteban Merino, don Miguel Angellorea Burusco y doña
María Josefa Reca Urrutia. representados por el Procurador de.l~s
Tribunales don José Manuel de Dorremochea Aramburu y aSIstl~
dos por el Letrado don Francisco J. Zabaleta, contra Acuerdos de
la Junta General del Valle de Aezcoa (Navarra), que rechazan las
solicitudes de admisión de los recurrentes como candidatos a las
elecciones convocadas por dicha Junta .G.eneryll p~ra formar p~e
de la misma. Ha comparecido el MIDlsteno FIsc~1 y ha SIdo
Ponente la Magistrada doña Gloria Begué Cantón, qUIen expresa el
parecer de la Sala.
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3. Estiman los recurrentes QDe se han vulnerado sus derechos,
reconocidos en los arts. 14 y 23.2 de la Constitución, a acceder en
condiciones de igualdad a los cargos públicos, pues han probado ser
vecinos empadronados en el Valle de Aezcoa, y no consideran
admisible que se exija la residencia hora a hora y día a día en el
lugar, lo Que, en su opinión, sería imposible de probar y está fuera
del espíritu de la norma.

En consecuencia, solicitan de rste Tribunal Que declare la
nulidad de las Sentencias impugnadas, restableciendo a los recu
rrentes en su derecho a que se fes incluya como candidatos a las
elecciones para vocal....vecinoo de la Junta General del Valle de
Aezcoa.

4. Por providencia de 11 de enero de 1988. la Sección Tercera
(Sala Segunda) de este Tribunal acuerda tener por presentado el
recurso de amparo electoral y dar traslado del escrito y documentos
recibidos al Ministerio Fiscal para que, en el plazo de un día, pueda
presentar las alegaciones que 'estime procedentes.

5. Por escrito de 12 de enero de 1988, el Ministerio Fiscal
presenta sus alepciones. Manifiesta en primer lugar Q.ue, aunque
no hay constancIa en las actuaciones de la fecha de notIficación de
las Sentencias recaídas en las reclamaciones previas ante la
Audiencia Territorial de Pamplona, el recurso de amparo es
extemporáneo en lo que atañe al recurrente señor Merino, ya que,
según se dice en la demanda, la Sentencia que le afecta le fue
notificada el 29 de diciembre; r podría serlo respecto de los demás
recurrentes si les hubieran notificado las correspondientes Senten
cias en el mismo dia y no el 30 de diciembre. como se aduce de
manera contradictoria en la demanda. En cualquier caso -señala
de los documentos aportados se deduce que los recurrentes no
invocaron previamente el derecho constitucional que ahora alegan,
lo que determina la inadmisibilidad del recurso. De otra parte y por
lo que se refiere al fondo, estima que carece de fundamento el
amparo solicitado. Arguye al respecto que el art. 23 de la Constitu
ción es un derecho de regulación legal (<<con los requisitos que
señalen las leyes»), la cual en todo caso ha de respetar las
condiciones de igualdad constitucionalmente exigidas. Ahora bien,
las Ordenanzas de la Junta General del Valle de Aezcoa disponen.
en su arL 13, que para ser candidato se necesitará ser vecino de
Aezcoa con residencia efectiva durante más de nueve meses al año
y este es un requisito que, tanto la Junta General como posterior
mente la Audiencia Territorial, entendieron que no concurría en los
hoy demandantes de amparo. Planteado así el problema de si los
reclamantes tenían o no esa residencia efectiva., se reduce a una
cuestión de estricta legalidad, que no puede ser enjuiciada en el
amparo constitucionaf. Por estas razones. el Ministerio Fiscal
considera que el recurso debe ser desestimado. bien por los defectos
formales expuestos, bien por resultar Que no se ha incurrido en la
vulneración constitucional denunciada.

11. RJNDAMENTOS JURIDICOS

l. Reiteradamente viene declarando este Tribunal que la Ley
Or¡ánica 5/1985, de Régimen Electoral General, al prever una
modalidad específica del recurso de amparo contra actos referentes
a la proclamación de candidaturas electorales. no ha alterado la
naturaleza de este recurso, al que son aplicables con carácter
general los requisitos establecidos por la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional. sin más modificaciones Que las Que expresamente
se deducen de las normas especiales que lo regulan. Entre las

Sala Segunda. Recurso de amparo número
1.23//1986. Sentencia número 2/1988. de 20 de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta, y don Angel Latorre Segura,
don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Senayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. l.231/1986~ promovido por la
Caja de Ahorros Municipal de Bílbao, representada JX:lr la Procura
dora de los Tribunales doña Maria Felisa López Sáncbez, bajo la
dirección del Letrado don Rafael Fontán ZUbizarreta, contra el
Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 8 de octubre de
1986. En el recurso han comparecido doña Africa Martín Garcia y
doña María Luisa Arriba Moncaleán, representadas por el Procura-

caracteristicas generales del recurso de amparo constitucional St
halla la que concierne a su carácter subsidiario respecto de las vía~
de tutela judicial ordinaria. que se COOCTeta tanto en la exigencia de
agotar los recursos o acciones judiciales previas establecidas por el
ordenamiento jurídico [arts. 43.1 y 44.1 a) de la WTO como en
la de plantear en el proceso previo, tan pronto como hubiere lugar
para ello lar\. 44. I c) de la LOTq, la cuestión relativa a la supuesta
vulneración de los derechos constitucionales que motivan el
recurso de amparo. En consecuencia. DO es posible plantear ante
este Tribunal problemas relativos a la infracción de derecho,
fundamentales que no se hayan suscitado previamente, cuando ello
fue posible. ante los órganos judiciales competentes. exigencia es1a
que reitera. específicamente en relación con el llamado amparo
electoral, el arto 2 del Acuerdo del Pleno de este Tribunal, de 23 de
mayo de 1986, por el que se aprueban normas sobre U3.mitaeión del
recurso de amparo previsto en el ar\. 49.3 de la Ley Orgá.
nica 5/1985.

2. En el presente caso, el recurso se dirige contI'l: el Acuerdo
de la Junta General del Valle de Aezcoa que fue confirmado por
Sentencias de la Sala de lo Contencioso-Aóministrativo de la
Audiencia Territorial de Pamplona, de 26 de diciembre de 1987.
Sin embargo, como resulta manifiestamente de la documentación
que aportan los recurrentes. ni éstos plantearon en el proceso
contencioso previo cuestión alguna relativa a la infracción de los
derechos constitucionales que ahora pretenden vulnerados. ni, por
consiguiente, tales Sentencias enjuician este tipo de cuestiones:
únicamente consideran la que se refiere a si los demandantes
cumplían o no el requisito de residencia efectiva que les impone.
para ser candidatos al cargo de vocal-vecino de aquella Junta, el arto
13 de sus Ordenanzas, cuestión de hecho que queda fuera de la
competencia de este Tribunal.

Por ello no pueden entenderse correctamente agotada la vía
judicial previa 8 este recurso de amparo, lo que constituye una
causa de inadmisibilidad del mismo, por aplicación del arto 50.1 b)
de la LOTC en conexión con el 43.1, ambos de dicha Ley Q!lánica.
y con el arto 2 del mencionado Acuerdo del Pleno de este Trtbunal.
de 23 de mayo de 1986.

La concurrencia de esta causa de inadmisibilidad comporta
necesariamente la desestimación del recurso, de conformidad con
el art. 7 a) del repetido Acuerdo de 23 de mayo de 1986, sin que
sea preciso analizar la posible existencia de otros motivos de
inadmisión a que el Ministerio Fiscal alude, ni posible conocer del
fondo del asunto que los recurrentes plantean en su demanda.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AU.TORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU·
CION ESPANOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el ~Boletin Oficial del Estad"".

Dada en Madrid a trece de enero de mil novecientos ochenta )-
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Femando Gar
cía-Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesw
Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados y rubricados.

dor de los Tribunales don Carlos lbáñez de la Cadiniere, bajo J¿~
dirección del Letrado don Carlos Suárez GonzáJez. y el Ministerio
Fiscal. y ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra.
quien expresa el parecer de la Sala

l. ANTECEDENTES

l. Con fecha 17 de noviembre de 1986 tiene entrada en e!
registro de este Tribunal la demanda de amparo formulada por 1<:
Procuradora de los Tribunales doña María Felisa López Sánchez.
en nombre de la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, Contra e:
Auto del Tribunal Supremo, Sala Primera, de 8 de octubre de 1986
por ei. que se declaró haber lugar a la admisión del recurso de
casación interpuesto frente a la Sentencia de 14 de febrero de!
mismo año de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial dI"
Bilbao.

2. Los hechos que expone y de que deriva la demanda de
amparo son los siguientes: La Sentencia citada de la Audiencia
Territorial de Bilbao puso fin a Jos Autos de tercería de dominio
instados por doña Maria Luisa Arriba y otra en virtud de demanda
de 21 de octubre de 1982. En conjunto, el valor de los bienes que
se reivindican en la tercena ascendía a la suma de 977.000


